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MINISTERIO DE DESARROL. 

CONTRATO No. MINDEL/P/028/2024 

"SUMINISTRO DE LICENCIAMIENTO INFORMÁTICO, ESPECÍFICAMENTE El ÍTEM 7" 

NOSOTROS, RODOLFO ANTONIO D~LGADO MONTES, , Abogado, del domicílio del

' con Documento Único de 

Identidad número , actuando en nombre y 

representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del MINISTERIO DE DESARROLLO 

LOCAL, con Número de Identificación Tributaria: 

-• en carácter de Fiscal Genera l de la República, y que en el t ranscurso de este instrumento 

me denominaré "EL CONTRATANTE'' o "MINDEl"; y JOSÉ ROBERTO MALDONADO SALINAS, mayor de edad, 

- del domicilio del Distrito de 

con Docurne11to Único de Identidad Número: 

y mismo Número d~ Identificación Tributaria por encontrarse homologado, actuando en mi calidad de 

Director Vicepresiueote y Representante Legal de la Sociedad ELECTRÓNICA, COMUNICACIONES Y 

SERVIOOS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ECSSA El 

SALVADOR, S.A. DE C.V.; y como ELECTRÓNICA, COMUNICACIONES Y SERVIOOS EL SALVADOR, S.A. DE 

que en lo sucesivo me denominaré "EL CONTRATISTA'', con base en el proceso de 

LICITACIÓN COMPETITIVA BIENES No. LC-2/2024-MINDEL, promovido por el Ministerio de Desarrollo Local 

y en la Resolución de Adjudicación y Declaratoria de Desierto MINOEL No. 93/2024, emitida por el Órgano 

Ejecutivo en el Ramo de Desarrollo Local, en fecha ocho de agosto de dos mil veinticuatro, convenimos en 

celebrar el presente Contrato de "SUMINISTRO DE LICENCIAMIENTO INFORMÁTICO, ESPECÍFICAMENTE El 

ÍTEM 7" de conformidad a la ley de Compras Públicas, que en adelante se denominará LCP, y lineamientos 

emitidos por la Dirección Nacional de Compras Públicas (DINAC), que se regirá bajo las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente Contrato es estab lecer y regular las relaciones, 

derechos y obligaciones de las partes contratantes, a efecto de que el Contratista entregue a satisfacción de 

"EL CONTRATANTE" el "SUMINISTRO DE LICENOAMIENTO INFORMÁTICO, ESPECÍFICAMENTE EL ÍTEM 7''. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante de este Contrato y se tienen por 

incorporados al mismo, los siguientes documentos: a) Solicitud o Requerimiento de Compra, b) 

Especificaciones Técnicas, e) Documentos de Solicitud de Ofertas que contiene la Licitación Competitiva 

Bienes No. LC-2/2024-MINDEL, d} Resolución de Adjudicación y Declaratoria de Desierto M INDEL No. 

93/2024 de fecha ocho de agosto de dos mil veinticuatro, e) Adendas a los Documentos de Solicitud de 

Ofertas, notas aclaratorias si las hubiere, f) oferta, g) Orden de Inicio, h) Modificativas al Contrato 

debidamente legalizadas y otros documentos que emanaren del presente Contrato, los cuales son 



complementarios entre sf y serán interpretados en forma conjunta. En caso de discrepancia entre alguno de 

los documentos contractuales y este Contrato, prevalecerá el texto del contrato. Es entendido y aceptado 

que este Contrato, se antepone a toda comunicación previa, entendimiento o acuerdos, ya sean estos orales 

o escritos entre las partes. TERCERA: DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DEL SUMINISTRO: El Contratista se obliga a 

brindar el "SUMINISTRO DE LICENCIAMIENTO INFORMÁTICO, ESPECÍFICAMENTE EL ÍTEM 7", de 

conformidad con lo prescrito en los correspondientes documentos de Solicitud de Ofertas de la Licitación, 

Especificaciones Técnicas y lo ofertado por el Contratista, de acuerdo con el siguiente detalle: 

ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

PRECIO MONTO TOTAL 
ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNITARIO (IVA 

OFERTADO INCLUIDO) 

7 
RENOVACIÓN DE LICENCIAS TELEFONÍA AVAYA Y 

1 $3,785.50 $3,785.50 
FAXES GFI 

MONTO TOTAL $3,785.50 
PLAZO DE ENTREGA OFERTADO: DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
ESTABLECIDA EN LA ORDEN DE INICIO QUE EMITA EL ADMIN ISTRADOR DE CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: La entrega del suministro se hará en las Oficinas Centrales del 
MINDEL ubicadas en 10 Avenida Sur y Calle México, Barrio San Jacinto, Distrito de San Salvador, Municipio 
de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador. El Contratista será el responsable directo de velar 
porque se cumplan las condiciones establecidas, de acuerdo con lo requerido por el Contratante. CUARTA: 
PRODUCTOS ESPERADOS: Los productos esperados para el presente Contrato de "SUMINISTRO DE 
LICENCIAMIENTO INFORMÁTICO, ESPECÍFICAMENTE EL ÍTEM 7", que deberá entregarse de acuerdo con lo 
establecido en el presente Contrato y de conformidad a las Especificaciones Técnicas y documentos de 
solicitud de ofertas de la Licitación. QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El MlNDEL pagará al Contratista la 
cantidad de TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que inc luye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios {IVA); según Resolución de Adjudicación y Declaratoria de Desierto MINDEL No. 
93/2024, de fecha ocho de agosto de dos mil veinticuatro, emitida por la Ministra de Desarrollo Local, 
adjudicado al Contratista según proceso de LICITACIÓN COMPETITIVA BIENES NÚMERO LC-2/2024-MINDEL, 
y de conformidad con el presupuesto del MINDEL y la oferta presentada por El Contratista. El pago se 
realizará, mediante la presentación de las correspondientes facturas de consumidor final por el valor del 
sumír'tistro adjudicado y las actas de recepción del suministro debidamente suscritas por el Administrador de 
Contrato y el Contratista, documento en el que se hará constar la entrega y recepción del suministro a entera 
satisfacción. Se cancelarán únicamente los suministros contratados y efectivamente entregados por parte 
del Contratista, en un plazo no mayor de SESENTA (60) días, posterior a la recepción de la documentación a 
cobro . En el caso de que el Contratista cuente con certificación emitida por CONAMYPE mediante la cual haga 
constar su clasificación como Microempresa o Pequeña empresa, el pago de los suministros adquiridos podrá 
realizarse en un tiempo máximo de TREINTA (30) días a partir de la fecha de recepción de estos, tal como lo 
establece el artículo 32 de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa. Los 
pagos serán efectuados mediante depósito a Cuenta Bancaria del Contratista a través de la Cuenta Única del 
Tesoro Público (CUTP) siempre y cuando el Ministerio de Hacienda y las demás entidades involucradas 
puedan realizar las gestiones pertinentes dentro del plazo indicado. El monto a cancelar incluye el Impuesto 
a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; asimismo se aclara que según el artículo 
162 del Código Tributario, la Dirección General de Impuestos lnternos1 resuelve designar al M IN ISTERIO DE 
DESARROLLO LOCAL, como Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios; por lo que deberá RETENER en concepto de anticipo de dicho impuesto, el UNO POR 
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CIENTO sobre el precio del suministro que se está recibiendo del valor tota l de lo facturado; ~~- ~; j e 
el monto de las licencias se retendrá el CINCO POR CIENTO del Impuesto sobre la Renta po ~ éraf:To , es -4n 
intangibles o derechos, establecida en el artículo ciento cincuenta y seis-A del Códig,o T tq(¡~ Q\\. 

Contratista deberá presentar los documentos para cobra en original al Departamento de Te.sorería, u acto 
en 10~ Avenida Sur y Calle México, Barrio San Jacínto, Distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 
Centro del departamento de San Salvador; la factura deberá emitirse a nombre del MINISTERIO DE 
DESARROLLO LOCAL. El(las) Acta(s) de Recepción será(n) emitida(s) por el/la Administrador/a de Contrato, 
de acuerdo con lo establecido en el Art. 162 de la LCP. De los pagos al Contratista se efectuarán las 
retenciones establecidas en estos documentos contractuales y de acuerdo con la legislación vigente del país. 
SEXTA: MONEDA DE PAGO: El valor del presente Contrato será pagado única y exclusivamente en dólares de 
los Estados Unidos de América y se entiende que en el precio del suminist ro está incluido el IVA, SÉPTIMA: 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: El pago de !as obligaciones emanadas del presente Contrato serán cubiertas 
con cargo a las fuentes de financiamiento para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación 
presupuestaria. OCTAVA: PLAZO DEL CONTRATO: El Contratista se compromete a entregar el suministro 
solicitado en un máximo de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha establecida en la orden 
de inicio, que emita el respectivo Administrador de Contrato. NOVENA: GARANTÍAS: EL CONTRATISTA está 
obligado a rendir a su costo, la garantía que se describe a continuación: Fianza otorgada por una Institución 
Bancaria, Aseguradora o Afiam:adora, debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema 
Financiero Salvadoreño. La no presentación de la garantía indicada, en el plazo establecido podrá ocasionar 
la rescisión inmediata del contrato, La garantia a presentar es la siguiente: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de l presente Contrato, El 
Contratista deberá rendir a favor del Contratante, una Fianza de Cumplimiento de Contrato, de conformidad 
al artículo clento veintiséis de la LCP, por el DIEZ POR CIENTO {10%) del monto total del Contrato, que 
equiva le .i TRESCIENTOS SETENTA V OCHO DÓLARES CON CINCUENTA V CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$378.55), que deberá ser entregada a más tardar diez (10) días 
hábiles, l steriores a la fecha que reciba el contrato debidamente legalizado o se remita por correo 
electrón . El plazo de la garantía será de SETENTA (70) días calendario, a partir de la fecha de suscripción 
del cont o, plazo que incluye los sesenta (60) días adicionales al plazo del Contrato. Si el plazo del contrato 
se prorr y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, y/o 
incremento en el monto contractual, El Contratista estará obligado, para que la prórroga smta efecto, a 
renovar la garant ía en los plazos y montos necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo y/o incremento 
contractual. En todo caso esta Garantía de Cumplimiento de Contrato tendrá plena vigencia y validez 
mientras el contrato no haya sido liquidado. Esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en el 
documento de Garantía de Cumplimiento de Contrato emitida por la institución bancaria, aseguradora o 
afianzadora responsable de la emisión del documento. Esta fianza servirá para respaldar el pago de las multas 
y penalidades o el saldo de éstas a favor de l Contratante, que no hubieran sido canceladas por el Contratista. 
En caso de que el contratista no presente la Garantia de Cumplimiento de Contrato, en el plazo otorgado 
para tal fin sin causa justificable, el contrato podrá ser revocado y concederle al ofertante que en la 
evaluación ocupase el segundo lugar en cumplimiento al artículo 126 de la LCP y sin perjuicio de las sanciones 
establecidas en la LCP. D~CIMA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones contractual estará a cargo de la Administradora del Contrato asignado a 
..... Especialista de Sistemas y Tecnología, del Departamento de Sistemas y Tecnología, del 
Ministerio de Desarrollo Local, según detalle y montos establecidos en el Acuerdo de Nombramiento de 
Administradora de Contrato No. 179/2024, de fecha ocho de agosto de dos mil veinticuatro¡ teniendo como 
atribuciones las establecidas en los Artículos: 15 Incisos 2!! y 3!!, 161, y 162 de la LCP, y otras establecidas en 
el presente Contrato y los lineamientos que para tal efecto ha emitido la DINAC. DÉCIMA PRIMERA: 
VIGENCIA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y finalizará 
hasta el cumplimiento de las obligaciones contractuales (Art.166 de la LCP). DÉCIMA SEGUNDA: ACTA DE 
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RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador de Contrato en coordinación con el Contratista, la elaboración 
y firma de las actas de recepción (definitivas, parciales, provisiona les, según corresponda), de conformidad a 
lo establecido en el artículo 162, literal d) de la LCP. DÉCIMA TERCERA: MULTAS POR MORA: Cuando el 
Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables 
al mismo, podrá imponerse el pago de una multa por cada dfa de retraso, de conformidad a la siguiente tabla : 
a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será cero punto uno por ciento (0.1%) 
del valor total de la obligación entregada de forma tardía, b} En los siguientes treinta días de retraso, la 
cuantía de la multa diaria será del cero punto ciento veinticinco por ciento (0.125%} del valor total de la 
obligación entregada en forma tardía, c) los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del 
cero punto quince por ciento (0.15%) del valor total de la obligación entregada en forma tardía. Alcanzando 
el monto que determina la caducidad del contrato equivalente al quince por ciento (15%} regulado en la Ley 
de Compras Públicas, se podrá seguir el procedimiento de extinción contractual y no la multa, El porcentaje 
de la multa establecida en los incisos anteriores será aplicable al monto total de la obligación contractual 
recibida en forma tardía, incluyendo los incrementos y adiciones a dicho monto que existiera en función de 
modificaciones contractua les realizadas. En todo caso, la multa mínima a imponer en incumplimientos cuyo 
monto exceda los diez mil dólares de los Estados Unidos de América, derivados de todos los métodos de 
contratación, será por el equivalente de un salario mínimo del sector comercio vigente. Cuando el monto 
total del contrato sea inferior al antes mencionado, la multa mínima a imponer en caso de incumplimientos 
por mora será por el equivalente del 50% de un salario mínimo del sector comercio vigente. Alcanzado el 
monto que determina la caducidad del contrato equivalente al quince por ciento (15%) regulado en la Ley de 
Compras Públicas, se podrá seguir el procedimiento de extinción contractual y no la multa. DÉCIMA CUARTA: 
MODIFICACIONES, PRÓRROGAS, PROHIBICIONES Y PENALIDADES CONTRACTUALES: El Contratante podrá 
modificar el Contrato por causas surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades como prórrogas, 
siguiendo el procedimiento establecido en la Ley de Compras Públicas. El Contratante aprobará la 
Modificación y el documento de Modificativa que se genere será firmado por el Fiscal General de la República 
y por el Contratista. Podrán rea lizarse prórrogas a los plazos de entrega de las obligaciones contractuales por 
causas no imputables al Contratista, a solicitud de éstos o a requerimiento de la institución contratante. Esta 
prórroga del plazo será tramitada como modificación contractual la cual será firmada por el Fiscal General 
de la República y el Contratista. Las modificaciones al Contrato deberán estar conforme a las condiciones 
establecidas en el artículo ciento cincuenta y ocho de la Ley de Compras Públicas. Por otra parte, el Cont rato 
podrá prorrogarse en su totalidad o según la necesidad, previo a su vencimiento, dicha prórroga será 
aprobada por la autoridad respectiva que adjudicó el procedimiento del cual deriva el presente contrato, y 
con la aceptacíón previa del contratista. Dicha prórroga será aprobada mediante acuerdo o resolución, no 
siendo necesario suscribir el documento de prórroga, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento 
cincuenta y nueve de la Ley de Compras Públicas. Respecto a las prohibiciones y pena lidades contractuales 
se estará a lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta y ocho inciso quinto y artículo ciento sesenta de la Ley 
de Compras Públicas. DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD LABORAL Y ADMINISTRATIVA: El Contratista 
cumplirá con todas las leyes, códigos, regulaciones y prestaciones de carácter laboral vigentes en la República 
de El Salvador, a favor del personal que sea asignado para la prestación de servicios contemplados en este 
contrato. Así mismo, El Contratista exime al MINDEL de toda responsabilidad cívil, laboral, penal o de tránsito 
que se le pretenda deducir en relación con el trabajo de su personal, o que surja por daños a terceras 
personas, incluyendo muerte y daños a la propiedad causadas por violación a una obligación legal o 
incumplimiento de este contrato por parte del Contratista o su personal. El Contratista no tendrá 
responsabilidad por hechos que se originen como consecuencia de fuerza mayor o caso fortuito, así como 
por delitos cometidos por terceras personas. DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El MINDEL 
podrá dar por terminado el Contrato sin responsabilidad alguna de su parte, cuando: a), El Contratista incurra 
en mora en el cumplimiento de los plazos o por cualquier otro incumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, y cuando las multas hubiesen alcanzado un monto equivalente al quince por ciento {15%} del 
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valor total dell contra,uo, ~ncluyendo ,en ,su caso, modificaciones posteríó:res, lb,) Se podra acordar la extinción 
de las obligacim1es con1racttJalles, :sien'lpre y c:uando no concunra otra causa de tenmlriación imputable al 
contratista v que por Ir-a~o111es de an~erés públioo hagan Innecesaria la finalizac'rón del contrato. Otras causas; 
a,l Por la milllert:e o incapacidad sob:reven1ida det corirtratista ind1iv'id1ua1I o ¡por !a extlnd6n de la personería 
~urídica de la socíedad -cont riaUsta, b) Poir la declaraci<l>n de quiebra o co:ncurllo d.e acreedoresJ y la dedaradón 
de sus:perr,sióJil ide ¡pagos1 c1) Por caso fort1u1to o fuerza mayoir que -afe:ctare siignificadv.amente el sumililistro 
objeto del contrato, d) P,or llas 1clemás que determine la Ley. Ot<CJMA SiíP'TIM:A.: HH:IR:ZA MAYOR O CASO 
IFORTU!fO: Síi por cualesquiera caIusas de fuerza mayor o c.iso fortui to, taI1es como huelgas, guerras, 
terremotros, er.upcíones volcánkas, órde1nes gubernatrivas, distunbios y otras ieáosas fuern del 1control de!I 
Contratista, se h1iciere impracticab!le los se1tvitios contratados, EL NHNDEL 1i:iodrá <far por terminado los 
servicios sin 1r-es¡pomsa!bilidad par.a ambas partes y pagará al Corntraitlist,a todos los 1costos y ll'onoraríos 
devengados por !los :servk ios eJecutados Ms'ta la fecha de termi111ación dada por IEl Mn•:usrrn:ílO. D[CijMA 
OCTAV,A: IMPUESTOS: IEJ Contratista ser,á responsable dell pago de llos impuestos, IIVA, !Renta y otros 
Aranceles, que la pr:e.staci,ón de los servicios/bienes de esite cot11 trat<0 ocasionare, IDfECIMA !NOVENA·: 
SOLUCIÓN DE CONfFLJCT()S: IE,n re.aso de comfli"cto eIntre ambas partes, s-erá1t11 resueltas en primer lugair 
mediante arr,eglo ,directo y sede judida:I, salvo los casos exce¡pdonales y pacto ,ex:f'!)re:so de sometimiento a 
aribltr.aje, :en cun¡o caso se ,observa1r.á la ley de la materia (Art.163 l :CP:). A!RRIEGLO DIIRECTO: !Las ,partes 
contrat anbe.s pfíocuran lla soh11ci6n de tas dHe1ienc1ias sin otra interviencíón 1qt:1e, de elllas mismas, sus 
:represe.ntamítes y delegados espetia!lmente acred itados, dejando constan-cía ,escrita en acta los puntos 
controveirtidos y de las soll!lo1olile$, era s,u cas,o , Mo ipod rá 1llevairse a cabo arreglo 1cliIriecit0 cuando la controversia 
:sea una causal de 1inhab.il1tación u otra sanc,i6n cont•ernplada en la Ley de Compras Públicas., paira lo cual se 
debe trarnutar el procedimiento respectivo. 'Las cir-cunstalild as qrue 1110 pue,dan Ster ir,esueltas por estos medios 
s.erátil sometidas ,a conodmi·ento ,de los tribunales comunes, señalando para ta'I iefecto oomo domicilio 
espeoiai del IDisttiito de 'S'l:!'111 Salf\,arlor, Municipio de S;:m Sa'lvador Cent ro, Depa1rt;;1me1nto ,ole '.Salfil S·alvador, él la 

competencia de cuyos t;ribunales s,e someten; en caso de embaIrgo al Contratisíta, el Cront ratante nomibrará 
al <i!-epositari,.o tde los baenes que se 'le embarguen al Contratista, qiuiefl'il rel~va a, contratante de la obligación 
de refl'dlir ·fian:za y t uenitas, comprometiéndose la Contratista ,a pagar fos igastos ,ocasionados, irnd :usive los 
personales, -auinque no lwbie-r1e condenaoión en costas, VIGÉSJMA! CONFllDE!NOlAL111DAO Y AIQCE.SO A LA 
'JINlfOIRMA1CIÓIN: IEI Contratista se corinpr,omete a guardar lla rnnfldermia lidad de toda 1inrforimad6n .revelada 
por ell Ccmtratan'te, 1indepe111diient·emente del medio empleado para transmití~la, ya sea ein forma verbal o 
escri ta, y se com¡promete a irno irevelar ,dicha inforrmación a te:r,ceras ¡personas, sall110 que el Contratante llo 
autoriice en forma e'Scrita. El Contrat:ista se compromete a hacer del conocimiento únkarnente la información 
que sea ,e·strktamientie rindis¡pensab'le Ipara la ejecución encomendada y manejair la reserva de la misma, 
estableciendo las n11.edldas tnecesar ias para ase.gIurar que la informadón 1rievelada ¡por el Contratante se 
mantendrá icon cat ácít,er confidencial y q11Ae lf1IO se utilke pa:ra ningún oitiro fíln. E1ñ aplicació:n de la Ley de Acceso ,
a la Información Pülblica, rel iCol\ltraitalilte está en lla oblig:ad órn de proporcionar l·a información que le sea , • :~ • 
requerida, p·or 1tanto1 El Con1tratista exonera al M IINDH de cualquier 1riesponsabrilidad ¡por el uso indet}ido de 
la iniormacíón proveída ,a terceros. VJGIÉ:SlMA PRIMERA: INTEIRPREifA'Cl'ÓN DE'L CONliRATO: IEI M!NOEL se 
r,eseIrv,a la fooul<t-ad de inter¡preltrar 1el presente contr-aito) de ccmformidad :a lla Gon.stituci6/\l 1de la República) la 
ILCP, riormatíva 'emiitida ¡por lla DJNAC y demás legisladón ap•licable, y los Proncipios Generales del Derecho 
Adnninijs:t1r:afüto y de la forma que más ctmve:nga a los lnter,es,es del.a l1mstitución coin ,rre.specto a la prestación 
objeto del prieseIl'ilte instrumento, pudiendo en tall ,taso girar las instrucclone:s por esorlíto que al respecto 
considere convenient es. El Contratista expresamente acepta ta l disposioi6In ,y se o'bli,ga a dar -estiricto 
oumpl1imiento ra las ílrnstruccíones que aíl 'respecto diclte El Conttatante. VIGÉSIMA S·EGIUll\íl),~: Jl!IIRISDltCIÓN 
Y LE,GiSLAt!ÓN .AIPL-ICABU:; El ¡presente Contra1to queda sometidú e:n todo a lla Ley de Com¡pras 1PúbHcas, la 
Constiiludón de lci República, y en forma subsidiar,ia a las L1eye.s de la R1ep1wblica de El Salvador, ap'lic:ables a 
este ü:J.íltrato. A:simismo., s-eñalan co:mo domkilki especial del D'istríto de San Salvador, Municipio de San 
salvador Cen tro,, Departamento de SaIn Salvadora ila competencia de cuyos tribunailes s,e somete,n. viGtSJMA 

5 



TERCERA: PROHIBICIÓN DE TRABAJO INFANTIL, PRINCIPIOS DE IGUALDAD, PROHIBICIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN V VIOLENCIA DE GÉNERO: Si durante la ejecución de l Contrato se comprobare por la 
Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por 
parte de(I} (la) Contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 
adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento correspondiente. El MINDEL en cumplimiento 
a las leyes nacionales, Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres (LIE) y 
la l ey Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV), a fin de promover relaciones 
de respeto entre mujeres y hombres, con el objeto de proteger y garantizar sus derechos y su dignidad 
humana, declara CERO TOLERANCIA A LA VIOLENCIA DE GÉNERO, en las relaciones de trabajo tanto al Interior 
como al exterior de la institución, por lo qt1e ante cua lquier práctica de Discriminación y Violencia de Género, 
que realice el contratista, que vulneren derechos y dignidad de las personas, el MINDEL activará el respectivo 
Protocolo, para la aplicación de las medidas acorde a lo establecido en las leyes nacionales y normativas 
internas que correspondan. VIG~SIMA CUARTA: NOTIFICAOONES V COMUNICACIONES: El Cont ratante 
señala como lugar para recibir notificaciones: 10 Avenida Sur y Calle México, Barrio San Jacinto, Distrito de 
San Sa lvador, Municipio de San Salvador Centro, De artamento de San Salvador el Contratista señala ara 
el mismo efecto la si uiente dirección: 

comunicaciones o 
notificaciones referentes a la ejecución de este Contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por 
escrito en las direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en 
el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Sa lvador, a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro . 

ECSSA El SALVADOR, S.A. DE C. 

,,\\ = C.. =1=1 A 
EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

En el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las trece 

horas con cincuenta y siete minutos del día diez de septiembre del alfo dos mil veinticuatro. Ante mí, JULIO 

CtSAR ZELADA PADILLA, Notario, del domicilio del Distrito de Santa Tecla, Municipio de La Libertad Sur, 

Departamento de L.i Libertad, com arece por una arte el señor RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES 

de 

su 
uien 

actúa en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del MINISTERIO 

DE DESARROLLO LOCAL, con Número de Identificación Tributaria 

s, en carácter de Fiscal General de la República; personería que doy fe de ser 
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legítima y suf1icie.rnte ¡por habe1r tefilído a la vista el Decreto Legislativo Númer,o IDo:sde:liltoS Ciocueinta V 
emític!lo por la Asamble.a L,egislativa :el 1c!lía veintiídós ,c!le diciembre de dos 1nnil veintiuno, publicado en el Di 

Oíficial Núm,em IDo:scie.rntos Cuarenta y'Cinco, Tomo Nlúrnero Cua trocríentos Treinta y Tres, ,de fecha veintitr 

de diciembr·e :de dos mil veint iuno; mediante él ,cual fa Asam1bílea llegis1latíva e,lígió ern el cargo de Fiscal 

General de lla IR,epiilblica, al .Abogado Rodolfo Am:on.io Delgado Montes, ¡para el ¡período iq·ue 1inicia a partir ,de! 

s•eis de enero deíl aíiiio dos mil veinitidós y concluye el tinto de enero dell año dos mili veinlticínco, v quien actua 

s0br,e la b:as<e de 110 dis:puesto en los art.ículos Cien:to Noventa y Tres, Ordinal Quinto de la Coil'ilstitución de la 

Repúlb'líca; Dieciocho literal "í" de la Ley Orgánica de lla F'iscali;a General! de la Re¡púbJica¡ y Dieciocho íncisos 

tercero, CLlarto y sexto de la lley de Compras Públicas, los cuales 1le corwedelfil facultades par.a celebrar 

contratos ,como el pr,esente; y QIUe en el t ranscurso de este i1nstrume111to se denominarrá "IEL CONTRAT.ANTE" 

o 1'MINOEL"; y, e~ sefüo:r JOSÉ ROBERTO MALDONADO SALINAS, de años de edad, 

Empleado, del domicilio -dell Distrito de , Departamento de 

La Libertad., ¡pe1r.-so:na a quien no comozoo pern identifico por mediio de .stJJ O.ocl!lmemto Único de Identidad 

Número: y m1ismo Número de lde,mtifllcación Tributaria por 

enoontrarse homologado, actmmdo en S1l!l ,calidad de Director Vioep:re~idente y Representante Legal de la 

Sodedad IEILECliRÓM0\1 i00:MU:N1CACIONIE'S Y S!ERVtCIOS IEL SAILVADOR1 SOOEDAD ANÓNIIMA DE CAPHAL 

VAIRílAIUIE qiue p1JJede abreviairse IECSSA EL SALVADO.R, S.~. O:E C.V.:, y como R ECTRÓNICA, 

:COMlUNICA(CIONlES Y SIE1RVl1CIOS IEl SAILVAOOR~ 'S.A. IOE C.V., del domicilio del Oistriftío de 

Munkipiio de , !Departamento de_ , co111 N.úmero de 1-denfüicación Trfül!ltairía: 
; ,que ern el transcurso deU presente 

ínstru,nento ;se denominará " lfl CGNTRAflSTA", personería qiue doy fe de s,cr legítima y sufícíenté por haber 

t•enido a la vista: a) Co:pia cerMícarda por Nota.río del Testimonio de Esciritura Matriz d,e Cornstítución de la 

Sociedad, numero ochenta y cinco, ot,o:rgado ien la Ciudad de '.San Salvador., Departamento de Sa111 :Salvador, a 

la'S trece lhloras del día dieciocho de ,e,nero de dos mil once, ante los ofk:ios del INo'tari,o Alfonso Pineda Cf aude, 

de la cuai ·consta q1ue su natural,eza, d:enominad6n y dom1idlio e.s tal como sre iha relacionado, que su plazo es 

indeterminado y q1Ue de~tro de su 1filrnalidad social se ,ern::uelí\ti'a fa distribución, tabticación, industrialización y 

reparación de ol!latq1uier clase de lbienes, especialmente de aparatos eléctricos, •elecitrónicos, de t1elefon[a y de 

comunicación, entine ,otiras; que ta Adl'lrninístr,acíón estar.§ confiada a una Junt,a !Direct iva ocmpuesta ¡por tres 

Dlrectore:s Propietarios y dos Vocales ,o suplentes, que se dienominair.án: Director Presidente, Director 

Vicepresidente y Dir,ec:oor Se.cretario y dos vocales y durarálil en sus fiu.ndone:s TR'ES AI\J05, plidiendo ser 

reelectos; que pana ie'I ,~jemioio de la representación judicial y extir.a_jucHr;ial de la sociedad y e!I uso de la firma 

social corresponderá al rnrecto:r IPires1ide,nte y ;:{I Director Vice¡presldel'il te de ~a Ju1111ta Olr1ectiv.a de la Sociedad., 

quie1nes podrán a,ot.uar conjunta o sep.a1radamente y ¡podrán previa autorrización de l.a Juunta Oirec'tiva de la 

Sociiedad, :suacriibir toda firma de contrato~ ,el re'fierido restimonio se encuerutra rinscrito en eil Registro de 

Comercio al Número TREílf>llTA del Libro N(imero DOS MIIL S'EIISCIIENTOS OCHENTA Y TRES deíl Registro de 

Socíedades, del folio DO.SCIENlóS CUAR:ENTA V CUATRO al folio DOSCIEit•,llOS CIINICUENTA Y SIETf1 en fecha 

veinte de enero de (!los mil ronce. bj Copia certifücad:a por Notario de Credencial de ellección de la 

Ad:rnlrnistración dé íla soaiedadl, emfl.fü.fa por el señor José Andrés fiilílla Büanchi. ,en su cal'Jdad <le S·ecrerario de 

!a Junta General Orrdiroarfa de Acdlonístas de lla Reforida Sociedad, el día trece de juHo de dos mil veintitrés, 

de la cua1 cornsta en el Li'.b.r,o it:!le A.citas de 1-a Junta General Ordinaria de Accionist as, en f1echa once de julio de 

dos mril veTntitriés, e,n s1u pl!lnto úrnico se acor,dó ele.gk ~a nueva Adminastradón de la sode-0!.ad ,quedando 

electo ·en el ca,rgo de Dlirectorr Vice¡presidente al señor JOSÉ ROBEIRTO MAlfDOMADO SALINAS, para un 
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_periodo de TRES AÑOS, contados a partir de la inscripción en el Registro de Comercio. Dicha Credencial se 

'éncuentra inscrita en el Registro de Comercio al número OCHENTA Y SEIS, del Libro CUATRO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO, del Registro de Sociedades, del folio TRESCIENTOS QUINCE al folio 

TRESCIENTOS DIECISIETE, de fecha veinte de julio de dos mil veintitrés. c) Certificación de Acuerdo plasmado 

en el Acta número ciento ocho, de la sesión de Junta Directiva, celebrada a los veintiséis días del mes de 

junio de dos mil veinticuatro, en la que se acordó autorizar al compareciente para que en nombre de la 

sociedad pueda ofertar y firmar contrato en caso de adjudicación del proceso No. LC-DOS/DOS MIL 

VEINTICUATRO-MINDEL denominado "SUMINISTRO DE LICENCIAMIENTO INFORMÁTICO", certificación que 

fue emitida en fecha veintisiete de junio de dos mil veinticuatro. Estando por tanto vigente dicho 

nombramiento a la fecha y facultado el compareciente para otorgar actos como el presente y contratos 

corno el que antecede; los comparecientes en el carácter en que actúan, ME DICEN: Que reconocen corno 

suyas las firmas que anteceden y que respectivamente son: "ilegible" e "Ilegible", por haber sido puestas de 

su puño y letra en el anterior documento de naturaleza contractual, por medio del cual, se hace constar que 

en esta fecha se ha celebrado el Contrato número MINDEL/P/VEINTIOCHO/DOS MIL VEINTICUATRO; el cual 

fue adjudicado por el MINDEL según Resolución de Adjudicación y Declaratoria de Desierto número NOVENTA 

Y TRES/DOS MIL VEINTICUATRO, de fecha ocho de agosto de dos mil veinticuatro, contrato que se regirá, entre 

otras, por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente Contrato es 

establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las partes contratantes, a efecto de que el 

Contratista entregue a satisfacción de "EL CONTRATANTE" el "SUMINISTRO DE LICENCIAMIENTO 

INFORMÁTICO, ESPECIFÍCAMENTE EL ÍTEM SIETE'', SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman 

parte integrante de este Contrato y se tienen por incorporados al mismo, los siguientes documentos: a} 

Solicitud o Requerimiento de Compra, b) Especificaciones Técnicas, c) Documentos de Solicitud de Ofertas 

que contiene la Licitación Competitiva Bienes No. LC-DOS/DOS MIL VEINTICUATRO-MINDEL, d) Resolución 

de Adjudicación y Declaratoria de Desierto M INDEL No. NOVENTA Y TRES/DOS M IL VEINTICUATRO de fecha 

ocho de agosto de dos mil veinticuatro, e) Adendas a los Documentos de Solicitud de Ofertas, notas 

aclaratorias si las hubiere, f) oferta, g) Orden de Inicio, h) Modificativas al Contrato debidamente lega lizadas 

y otros documentos que emanaren del presente Contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán 

interpretados en forma conjunta. En caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y 

este Contrato, prevalecerá el texto del contrato. Es entendido y aceptado que este Contrato, se antepone a 

toda comunicación previa, entendimiento o acuerdos, ya sean estos orales o escritos entre las partes. 

TERCERA: DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DEL SUMINISTRO: El Contratista se obliga a brindar el "SUMINISTRO 

DE LICENCIAMIENTO INFORMÁTICO, ESPECIFÍCAMENTE LOS ÍTEMSSIETE", de conformidad con lo prescrito 

en los correspondientes documentos de Solicitud de Ofertas de la Licitación, Especificaciones Técnicas y lo 

ofertado por el Contratista, de acuerdo con el siguiente detalle: ECSSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. ÍTEM 

SIETE. DESCRIPCIÓN: RENOVACIÓN DE LICENCIAS TELEFONÍA AVAYA Y FAXES GFI. CANTIDAD: UNO. PRECIO 

UNITARIO OFERTADO: TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. MONTO TOTAL (IVA INCLUIDO): TRES MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

PLAZO DE ENTREGA OFERTADO: DIEZ DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA ESTABLECIDA 

EN LA ORDEN DE INICIO QUE EMITA EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO. LUGAR DE ENTREGA DEL 

SUMINISTRO: La entrega del suministro se hará en las Oficinas Centrales del MINDEL ubicadas en decima 

Avenida Sur y Calle México, Barrio San Jacinto, Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 
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Oepárrtamen·to de San Salv.ador. E~ iColilt tait1ista será el rrespornsable di'r.ed,o de velar porque .se cumplan las 

,condiciones establecidas, ele acueifdo con lo r,equerido por el Contratarílte .. QmNrA: PREOIO Y FORMA ID'.E 

PAGO: El MIINID1El pagará al Coli\tr,atista lla cantidad de TrRfES MR SIElfEOE1NiTOS 10t.HIENlAY iCINCO DÓLARES 

!CON CIIINICllfEJ'UA CE'NlíAVOS IDiE IOÓlAR IDE LOS ESlADOS U NIDOS DE AMÉ.FUGA, qllle incluye el Impuesto a 

l'él Traf11sfeirenda :de IBiene'S Muebles y a la Ptestació111 de Sentíclros •!IVA); segúrn R1esoluc.lón de Adjudicación y 

1Decla1rat,oria de IDe.sfterto MINDEL No. NOVENTA Y TRES/DOS Mil VEINTICUATIRO, de fe:clha ocho de agosto 

,de dos mil veintk uaitro, emitida por fo Ministra d~ Desarrollo Local, adjudicado ali Contratista según ¡proceso 

de UCITACJÓN COMPHITIVA 18IIENES iNIÚMERO LC-00$/00S MIL VElNTl:CUAfRO-MINOEIL, y de conformidad 

con el ¡piresu¡puesto -del MIINID'EL y la oñerta presentada por el contratista .. El p.ago se r,eallizará, mediant,e la 

¡presentación de las corir,espondie.ntes facturas de ,consumidor fil na1J po.r el valorr :del s1U1m1nilstro adjudicado y 

las actas de rie<:e¡pci6t11 del 'Sum1inlstro debidamente suscritas por el Admi•nístradOlt de Corn1lrato y el 

Com:ratlst.3, documento 1en el que se lhará constar ta e111trega y recepción del suimiinistroa •entera satisfaccló1n. 

Se cancelarán únicamerile llos s111mi1111ístros contratados y efectivamente ,entre.gados ¡por parte del Co1íiltrat ista., 

ell1l un p!lazo no mayor de SESENTA días.1 iposteríor a la recepción 0e"1a documentac1íón a cobro. IE1n el c-1s0 de 

que el Contrati1sta cuente con ce1rtífüoación ,emitida por CONAMYPE mediante la ouall haga constar su 

clasificadón Domo Miicmempresa o Pequeña empresa, el pag,o de los suministros adqulrtdos podrá realíizarrse 

en un t iempo rrráx,imo de irRE:IN1A olías a partir de la focha de recepción de estos, tall ic,omo llo establece el 

artículo treinta y dos de la !Ley de :Fomen1to, Protección y Oesarrolílo par.a íla M~cr,o y !Pequeña Ernpresa. Los 

pagos serán refe.ctiUados med1ainte depósito .a Cuenta Bancairia del Corntrat ista a t ravés de la Cuenta Única ,del 

Tesoro Público (CUTP) s<iempre y ,cuando el Miniisterío de Hlacienda y las demás entídades ijnvohllcr:adas 

pu~tlan realizar !las g,estlones pertinentes de•ntro del plazo indícndo. El m,o.níto a cancelar ínciluye el Impuesto 

,a la T1ran.s,ferenda de Hílernes Muebles y a la iPrestadón de Servicrios; asimismo se aclara ,q1.:1e según el ar ticulo 

CÍlento sesenta y dos del •Código Triibiutafio, la Dirección Gen'éral d,e lm p1uestos lnterino.s, resuelve designar al 

!MINISTERIO OE DiESARROl l:O LOCAL, ,aomo Agente de IR,etendórn del Impuesto a la Trrams'fer,encía de IBiernes 

Muebles y a la P1fie.stadón de serviicios.; por !o que clebe.r,á RIETENIER en concepto de anticipo de dicho 

irnpue.sto, el IU!NO IPOR ClfNTO sobre ell pfiecio deíl suminístrn que .se es~ íl'1eclbiend!o deil valo, total de lo 
' facturado; además, so!bre el mMto de las lireÍ!iu;ías }i se retendrá el ONCO POR CIENT,Q del 

Impuesto sobre la Renta por operaciones intangibles o der,echos, ,estelbl,edda en el .ar tíou lo clent10 

cincuenta y se1is-·A del ·codigo Tribut-arlo. El Contratista deberá prese:ntar los documentos para cobro ein 

011igi1nal al Departiamento de T1esorerila1 ubicado en driez Avenida S1ur y Callle Mréxíe<o, Banio San Jacinto, 

Oí.strlto de San Salvado~, municipio de San Salvador Cerntro del depairtamento de Sailil Sallvador; la factura 

debé.rá emfürs•e a nomb:re del MH~ISflfRIIO DE DES.ARROLLO WCAL. El(las) Act.a(s) de IR,ecepción será(n} 

emiitida(s) pot eíl/ia Admilílistrador/a de 'Contrasto, ,de ,a.cuerdo con lo 1e.s,tablecido en el Art. Cieníto sesenta y 

dos d.e la LCIP. !De los ¡pagos al Contratista se efect,uatán las r,ete11dones est.abled das en ,est,os documentos 

contrnctuales y •die c1ouerdo c,on la legislación vigente del paí.s. OCTAVA: :PLAZO DH OtilNTIR.ATO: El 

Conitr_atista se com¡J}1romet,e a entre.gar ,el sumlnistir<O solicitado en un rná~imo IDJE2 !DÍAS CAILENDARIO., 

cont ados a partir ide la f.edrna estabilecida en .la orden de inicio., que emita ell respe,eitivo Adhnlnistr:atilor de 

Contirato. OÉ:CIMA P/RIIVIIEIFM.: \í'IIGl:NOIA: 'El pr,esernte Oontrato t endrá vigencia :a parfüide la focha de sw firma 

por ,ambas par.tes, y 'finallizatá hasta et c1umplímfieiflto de llas obllgacóones oontractual,es (Artículo dento 

s•ese1rnta y seis de la Ley de Com¡pras Públicas). Dicho co1ntrato contiene otras dáus1.ulas que por e.stair 

dara:ment,e deta'fladas en el misfllilo, se omlile reladonarlas, no obstante 11.os otot,ga1ntes itas reconooen, 

s,ometiélrndose expr,esamernte "iEL COINJTiRAiflSTA" para el cumplimiento del Contrato respectivo a lo dispuesto 
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en la Ley de Compras Públicas, la Constitución de la Repúbl ica , y en forma subsidiaria a las Leyes del pa ís 

afines al presente contrato, efectuando cualquier reclamo únicamente por las vfas que establecen las leyes 

del país, sometiéndose a la jurisdicción especia l de los Tribunales de esta ciudad. Yo el Notario DOY FE: 1) 

Que las firmas que se han relacionado son AUTÉNTICAS por haber sido reconocidas a mi presencia por los 

comparecientes, quienes además reconocen y ratifican los términos del documento privado aludido, el cual 

ha sido otorgado en esta ciudad, en esta misma fecha; y 11) Que hice saber a los comparecientes, que por la 

natura leza de este Contrato, debe de haberse dado estricto cumplimiento a la Constitución de la República, 

Ley de Compras Públicas, Reglamento de la Ley de Compras Públicas, las demás leyes afines, y Lineamientos 

emitidos por las DINAC; además les expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, q vonsta de 

tres hojas, y leída que se las hube, íntegramente, en un solo acto lnat ificaron firm - > Y FE.-

RECTO VICEPRESIDENTE Y REPRfSENTANTE l LEGAL DE LA SOCIEDAD 

ECSSA El SALVADOR, S.A. DE C.V. 

,,\\ 
:::C.=:1=:.A 
El SALVADOR, S.11.. DE C.V. 
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